
 

 

San Isidro, 21 de noviembre de 2022 
 
CS01277-22031031 
 
 
Señor 
Juan Orlando Cossio Williams 
Director General de Asuntos Ambientales de Electricidad 
Ministerio de Energía y Minas  
Av. Las Artes Sur 260 
San Borja  
 
Asunto:  Solicita dejar sin efecto carta sobre presentación del Informe de 

Subsanación de observaciones de la Modificación del Plan de Abandono 
Parcial de las “Líneas de Transmisión Chilca – Zapallal a 500kV y Chilca –
Planicie – Zapallal a 220 kV y Subestaciones Asociadas”, presentada por 
Consorcio Transmantaro S.A 

 
 
Referencia:  Carta ingresada con Expediente MEM nro. 3387044 

Autodirectoral N° 0278-2022-MINEM/DGAAE 
 Informe N° 0650-2022-MINEM/DGAAE-DEAE 

 
 
De nuestra consideración: 
 
Nos dirigimos a usted, para solicitarle, dejar sin efecto nuestra carta CS01266-22031031, ingresada 
en su portal web, el viernes 17 de noviembre, con expediente Nro. 3387044, la misma que 
contiene información incompleta, sin embargo; se ingresó por error. 
 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su comprensión, le saludamos 
 
Atentamente, 

 
César Sánchez Gamarra 
Representante Legal 
 
C.Riva 


